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DL LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOÍAL

PRESÍDEKCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. -M. la Reina '0.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prín upe de 
Asturias é Infantes y de iás personas 
de la Augusta Real famUa, conti
núan ?in novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del SO de diluyo de 1918.)

UHisTMiii amji
miKiADUBJDDiinims

Comisaría general de Abaste
cimientos.

, el Delegado de esta Comisaría en 
Asturias, el cual impondrá gu’as 
especiales para el transporte de 
los referidos carbones á los pun
tos de destino- .

2.® Ep la misma Delegación 
se llevará un registro detallado 
de las existencias de carbones en 
cada depósito, clases y nombres 
de sus actuales poseedores, y se 
anotarán las salidas de cada ex
pedición con expresión del con
sumo á que se destine, prohibión-' 
dose de la manera más rigurosa 
posible que vuelvan á nutrirse 
¡os depósitos con nuevas aporta
ciones de carbón, ni se formen 
tampoco en sitios distintos sin 
autorización previa de las minas 
productoras.

! el Delegado en Asturias euapdo 
éste lo estimo necesario.

6.® Todo suministro de car-

de 1911 y 19 de Neviombre de 
1916.

Valladolid 28 de Mayo 1918,— 
El Vicepresideote, Nicolás de la 
Puente Arrimadas.—El Inspector 
Secretario, Pomán &. Duran.

Los varios depósitos de carbo
nes minerales formados en dis
tintos puntos de la cuenca astu
riana, en los cuales no puede jus- 
tificarse en lá mayor parte de los 
casos lás minas de donde pro
ceden, pero que constituyen una 
reserva importante que debe con
tribuir al abastecimiento del con
sumo nacional, y que actual
mente está retenido entre tos po
seedores de tales depósitos por re
glamentarias difi c u 1t a d e s de 
transportes surgidas ai tratar de 
legalizar la constitución de jos 
mismos, exigen una eficaz inter
vención de esta Comisaría para 
ordenar su distribución entre las 
más apremiantes demandas for
muladas por los consumidores, 
evitando al mismo tiempo que en 
lo sucesivo puedan formarse de
pósitos análogos que alteren la 
normalidad de las relaciones di
rectas y absolutamente necesa
rias entre los producturos y los 
principales centros de consumo.

Con este objeto, y usando de la 
autorización concedida por la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916 y el j 
Real decreto de 29 de Marzo úl
timo, esta Comisaría ha resuelto 
Io siguiente:

1.® La retiradade iosearbones .f 
existentes en los depósitos esta- j 
Lleeidoe en diferéntes puntos de I 
la cuenca de Asturias, que no ! 
'^^q autorizados por alguna i 
impresa explotadora de aquella 
proviucia, será intervenida por

3 .® Esta Comisaría se reserva 
el derecho de disponer de los car
bones de los citados depósitos en 

Ilas proporciones que exijan las 
diferentes necesidades del consu
mo nacional, cedióadolos á los ¡ 
correspondientes precios de tasa j 
á los consumidores que lo solici
ten, y entre los cuales tendrán ' 
preferencia los que se relacionen 
con los servicios públicos.

4 .® Los pedidos de estos car
bones por los consumidores debe- i 
rán hacerse á la Delegación Re- » 
hia de Suministros Hulleros, la 
cual los distribuirá, de acuerdo { 
con el Comité Central correspon- j 
diente, según la preferencia que q 
en cada caso proceda. j

Aceptado por el respectivo 
consumidor el suministro que se 
le asigne, sedarácuentadelacuer-, i 
do al Delegado de esta Comisaría 
en Asturias, para que autorice la 
retirada:; del carbón vendido, 
previo el pago de su importe, 
.hecho direetamente por el adqui- 
rénte al poseedor dél depósito, no 
debiendo permitirse retirada al
guna sin esta autorización es
pecial.

5 .® Para la mayor facilidad 
de las diferentes operaciones de 
entregas, pagos y retiradas de 
carbones, así como para resolver 
cuantas incidencias surjan sobre 
ello, se autoriza á los poseedores 
de los depósitos á nombrar un 
representante con poder y garan
tías suficientes, para que con él 
pueda entenderse direetamente

bones de estos depósitos que no 
hayan sido ordenados por la De
legación Regia de Suministros 
Hulleros se considerará como ile
gal, pudiendo procederse á la in
cautación de las partidas que sin 
este requisito pretendan ratirarse, 
las cuales no tendrán derecho al 
abono de su importe.

7.“ En la Delegación Regia 
de Suministros Hulleros se lleva
rá una relación detallada de los 
depósitos existentes y de las reti
radas que de cada uno de ellos va- j fi*^® ^?“ ^® proveerse con arreglo 
yan realizándo^e, á fin de poder j ^* artículo 7.® de la Ley de 5 de 
apreciar en cada momento las dis- Agosto de 1907.
poaibilidades de los mimos. ! 7

Lo que comunico á V. I. para J partido de Medina del 
su conocimientos y efectos con- ¡ 
siguientes. Dios guarde á V, 1.J

Núm. 826.

(üditnií Temlmal ie Villad!iii
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes ¡os siguien
tes cargos de Justicia municipal

j muchos años. Madrid, 22 de Ma^ | 
i yode 1918.— El Comisario gene- j 
< ral, Ventosa.— Señor Delegado | 
í Regio de Suministros Hulleros. I 

{Gaceta del 38 de Mayo de 19lS)

iiMimjtffl flm
Núm. 827.

GOBIERNO CIVIL

Inspección provincial de Sanidad.

Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad.

CIRCULAR
Por dimisión del que la desem

peñaba ha sido nombrado Subde- 
Lgado interino de Farmacia del 
Distrito de Valoria la Buena, don 
Rafael Arenal Monedero, Farma
céutico con residencia en dicha 
localidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go deseen solicitarlo, ¡o harán 
en el término de treinta días, á 
contar desde el de la inserción 
de éste anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, dirigien
do sus solicitudes documentadas 
á esta Junta; teniendo al efecto 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 82 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, reformado por 
Reales decretos de 3 de Febrero

Campo.
Juez municipal del mismo.

Dn el partido de Nava del Rey.
Juez de Castrón nao.

En el partido de Olmedo.
Fiscal de Pozaldez.

En el partido de Rioseco.
Juez suplente de Moral de la ' 

Reina.
Juez de Valdenebro.

En elpartido de Valoria.
Juez suplente de Castronuevo.

^n el partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid,

Juez de Arroyo.
Los que aspiren á ellos presen- 

taráu sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.® con los comprobantes de 
sus méritos y servicios, en el tórmi - 
no de quince días á contar desde la 
publicación De este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendióndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 28 de Mayo de 1918. 
—P. A. de la S. de G., Ei Secre
tario de Gobierno, Jesús de. Lez
cano.
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ABWSMont J»m
NüMà801.

Doo Cecilio. Carrasco Ortega, Ofi
cial de Sala de la Audiencia 
de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del eccabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de o Civil de este 
Tribuoal en los autos á que la 
tnistna se refiere es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 57, folio 121 del libro 
Registro. Hay una rúbrica.—En 
la Ciudad de Valladolid á veinti
trés de Mayo de mil novecientos 
diez y ocho; ea los autos de ma
yor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Me
dina de Rioseco, seguidos per do
na Amalia Correa Camino, con 
autorización de.su esposo D. Vic
tor Rodríguez San José, vecinos 
de Valladolid, representada por 
el Procurador D. Eloy Valentín 
Aragón, con D. Luis Rodríguez 
San José, D.^^ Santas Rodríguez 
y su esposo D Tadeo Galban del 
Castillo, D.^ Maximina Camban y 
su marido D. Sebastian del Casti
llo,vecinos de Medina de Rioseco, 
D? María Rodríguez Novo y su 
esposo D. Antonio Rionegro Diez, 
vecinos de Mora de Rubielos, que 
no han comparecido ante esta se
gunda instancia, por lo que se 
han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad; cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad en virtud de la apelación in
terpuesta,por la demandante de / 
la sentencia dictada por el in
ferior en veinte de Noviembre 
último.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada dic
tada por el Juez de primera ins
tancia de Medina de Rioseco en 
veinte de Noviembre último, por 
la que se desestimó la demanda 
formulada por D.’ Amalia Correa 
Camino y se absuelve de ella á 
los demandados D. Luis Rodrí
guez San Jósó, D/ Santas. Ro
dríguez San José, 0.“ Maximina 
Galbán Rodríguez y D.* María 
Rodríguez Novo, y por éstas tres 
y en su representación á sus res
pectivos maridos D. Tadeo Gal
bán del Castillo, D. Sebastian 
del Castillo Tejedor y D. Antonio 
Rionegro Diez, y por la que no 
se hace especial condena de las 
costas de primera instancia, Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispo- 
sitiva de la misma se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia por la no comparecen
cia ante esta segunda instancia 
de los demandados y apelados 
que en dicho encabezamiento se 
citan, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos,-Leopoldo L. In
fantes,, R. Salustiano Portal, Ig
nacio Rodríguez, José V. Pes
queira, Gerardo Pardo.

Cuya sentencia fuó publicada

31 de Mayod«í9l8

en el día de su fecha y notificada 
al Procurador de la parte perso
nada y en los Estados del Tribu
nal al siguiente día veinticuatro.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido y firmo en Valladolid á 
veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos diez y ocho.—Cecilio 
Carrascoso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm7792.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Salustiano Orejas Peroz, Juez 

de.primera jostaocia de esta 
ciudad y su partido;
Portel presente edicto hago sa

ber: Que en la demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantía 
sustanciada en esté Juzgado, de 
que se hará expresión, se dictó 
Sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia, —Eu la Ciudad de 
Medina de Rioseco á veintidós 
de Mayo de mil novecientos diez 
y ocho, el Sr. D. Salustiano Ore
jas Perez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por D. Felipe Del
gado Delgado y D. Gonzalo DeL 
gado Martin, propietarios y veci
nos respectivamente de esta ciu
dad y de Tamariz de Campós, 
bajo la representación del Procu
rador D. Quiliano Perez Pascual 
y dirección del Letrado D. Be
nito Valencia, contra D. Macario 
Pastor Delgado, ausenta en igno
rado paradero y demás .personas 
desconoeidds ó inciertas que pue
dan eonsiderarse con opcion á 
los bienes relictos por D. Floren
cio Delgado García, de las cuales 
se han personado en autos D. Ve
nancio. y Doíla María de las Can
delas Choya y Choya, ésta coa 
su marido D. Pascasio Fernandez 
Fernandez, vecinos todos de Be
rrueces, representados respeclL 
vamente por los Procuradores 
D Tomás Martínez y D. Remigio 
Cabezas y defendidos por el Le
trado D. Mauro Miguel Romero, 
todos cuyos .demandados han si
do declarados en rebeldía, enten- 
dióndose los autos respecto á los 
demás qúe no se personaron, con 
los estrados del Juzgado, sobre 
validóz del testamento cerrado, 
4ue D. Florencio Delgado Garola 
otorgó en veintiocho de Diciem
bre de mil novecientos cinco y 
cuya protocolización se denegó 
en seis de Noviembre del año 
próximo pasado.

^aUo: Que estimando la de
manda formulada por D. Gonzalo 
Delgado Martin y D Felipe Del
gado Delgado, debo anular y 
anulo, dejándolo sin ningún va
lor ni efecto, el auto de seis de 
Noviembre próximo pasado, por 
el que se denegó la protocoliza- 

1 ciou del testamento cerrado que

Don Florencio Delgado García, 
otorgó ante el Notario D. Barto
lomé Cantero Sancho el veintio
cho de Diciembre de mil nove
cientos cinco, y en su consecuen
cia, debo declarar, como declaro, 
que dicho testamento es válido y 
eficaz y debe ser protocolizado, 
mandando que así se haga en la 
Notaría de D. Florencio Miranda, 
de esta Ciudad, sin hacer espe
cial condena de costas: Y requié
rase ál Procurador de los deman
dantes para que reintegre la mi
tad del papel del sello de oficio 
invertido en la extension de esta 
sentencia, pues así por ella defi
nitivamente juzgando lo pronun- 
cip, mando y firmo.—Salustiano 
Orejas.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el mismo día de su fecha, ex- 
pidióndose el presente para los 
efectos de la notificación de la 
misma al demandado en rebeldía 
D, Macario Pastor Delgado y de
más personas desconocidas ú in
ciertas que puedan eonsiderarse 
con opcion á los bienes relictos 
•por D. Florencio Delgado García.

Dado en Medina de Rioseco á 
veintitrés de Mayo de novecien
tos diez y ocho.—Salustiano Ore
jas.—El Secretario judicial, Ana
cleto- Fernandez.

315

, «GlrthLEl
Nutó. 799.

£1 Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber.: Que debiendo cele
brarse un concurso para ia adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mos do 
Julio próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la iiei- 
taoion, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinser- 
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.® clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo quejustifique ha
ber impuesto en ia Caja general 
do Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante. .

El acto tendrá lugar el día 15 
de Junio á las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas do di
cho Establecimiento. .

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi

gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudieacion será á favor de 
la proposioion ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas à la llana, durante el tér
mino. do quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidi
ría la adjudicación por medio de 
sorteo.
Artículos que son objeto del concurso.

Artículos j Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilogramo 45
Azúcar » 60
Azucarillos 2> 10
Bizcochos 6
Café 12
Carbón de cok »
Idem mineral » 1500
Idem vegetal ■ >
Carne de vaca 750
Chocolate » 8
Gallinas Una 35
Garbanzos Kilogramo 100
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 7
Jamón limpio » 6
Leche Litro 900
Manteca de cerdo Kilogramo 56
Merluza 38
Pasta para sopa 55
Patatas 350
Piñas Ciento 500
Pichones Uno 25
Pollos Uno 20
Ternera Kilogramo 15
Tocino » 1 óO
Velas de esperma ¡ 6
Vino de Jerez Litro
Vino común Idem* ! 80

Valladolid 27 de Mayo de 1918.
—P. D., José Jimenez.

Modelo de proposición.
D..... domiliciado en.. pro

vincia do..... calle de...... núme
ro.....con cédula personal de..... 
ciase número.,... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» do la pro
vincia fecha de..... para el .sumí- ' 
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de..... y del plie
go do condiciones à que en el 
mismo hace referencia, se com
prometo y obliga con sujeción á. 
las cláusulas del mismo á entre
gar (so expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos do produc
ción nacional al precio de....  pe
setas.... céntimos (en letra), 
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de....... de 191......
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 

Í de la casa ó razón social. - 
! —. i . ........—n»----,. .^ }

1 Imprenta del Hospicio provincial.
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